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P a r t e  O B c la i

Ministerio de la Guerra:
MboI decreto cUsponimio q ue los Intmden- 

tes de Administración Militar que figu
ran en la r lacíón que se publica^ pasen 
á formar parte del mtevo Cuerpo de I n 
tendencia, con igual?s empleos y la mis
ma ont gmdad en ellos que tienen ac
tualmente.

Otro disponiendo pase al nuevo Cuerpo de 
Intervención con el empleo de Interven
tor de Ejército^ conservando la antigüe
dad que tiene señalada en su actual em
pleo, el Intendente de división del Cuerpo 
de Aámmidración Militar, D. Andrés 
Fitarch y Bou.

Otro nombrando Interventor general mili
tar, al Interventor de Ejército B, Andrés 
Fitarch y Bou.

Giros promoviendo al empleo de Intendentes 
de división, á los Subintendentes milita
res Ú. Juan Gutiérrez y López, D. Cán
dido Buznego y Corrió, D, Narciso Amo- 
rós y Vázquez, D. Martin García- Vao y 
Camuñas y D, Vicente Viqueira y Flores- 
Calderón.

Ciro deponiendo que los Intendentes de di
visión ascendidos d ritcho empleo con an- 
Hgüedad de esta fecha y que se hallan 
incluidos en la relación que se publica, 
figuren en la escala de su clase en el 
Cuerpo de Intendencia, pasando á des
empeñar los cargos que en la indicada 
reladónlse les señala.

^Ilnlsterlo de Haoledtfas
Beal decreto declarando disuelta la Comi

sión para el estudio de la transforma
ción del impuesto de Consumos.

Otro declarando jubilado á D. Francisco 
Eduardo Carbajo y Grijalbo, Jefe de A d
ministración de segunda clase, Inspector 
regional de las Aduanas de Cataluña.

Otro nombrando, en comisión, Inspector 
regional de ¡as Aduanas de Catahma, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, á D. Manuel Costa 
y Pérez, Administrador de la Aduana de 
Valencia.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden declarando que para tomar 

parte en las oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo de Aspirantes á Hegistros de la 
propie lad, basta acompañar d la instan
cia en que se solicite, además de los do 
cumentos á que se refiere el articulo 5.® 
del BcgJamento de oposiciones, el titulo 
original ó testimoniado de Licenciado en 
Derecho, ó en su defecto, certificación li
brada por Universidad oficial de haber 
aprobado los ejercicios de Licenciatura,

Einisterlé Iistroedén Pública j  Bellas Irtess
Beal orden nombrando la Comisión encar

gada de preparar la construcción de un  
Hospi al clínico para la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central.

Otra disponiendo se adquieran con destino 
á las Bibliotecas públicas del Estado 200 
ejemplares de la obra Historia Jurídica

del guUivo y de la industria ganads/a et¿ 
Españm, de la que es autor D. Luis JRs*« 
donei y López Bóriga.

Administración Centraii

E stado .-—Asuntos Contenciosos.— 
ciando el fallecimiento en Panamá 
los súbditos españoles que se indican.

H acienda.—Dirección G eneral de la  D eu
da y Clases Pasivae.—.Beíocidw de la i 
declaraciones de derechos pasivos hecha s 
por este Centro directivo durante la p r i
mera quincena de Octubre próximo pu* 
sado.

F omento.—Dirección General de Obra a 
Públicas.—Servicio Central Hidráulica 
Declarando desierto el concurso celebrada 
para la adquisición de una amasadera,, 
dos grúas y otros medios auxiliares des 
tinados d la ejecución de las obras d\ ¿ 
pantano de Andrade.

Amzo  B o lsa .—ObsbrvATOMO
TRAL Meteorológico. — Subastas. - -  
Administración P rovincial. — Admi
nistración Municipal.—Anuncios opr- 
CIALES del Banco Hispano Americano^ 
Banco Gmpuzcoano, Banco de Espatm  
(Pontevedra), Banco Franco Español ^ 
Mexicano y Sociedad minera La Arai^i^ 
iifera.

ANixo 2.*—Edictos.
P o r ta d a  de las sentencias y autos dictadüM 

por la Sala de lo Civil del Tribunal Su
premo durante el primer semestre del año 
actual.

PARTE OTCIAL 

r tE S D n c u  DEi W B W  Di n n sT R o s

S. M. el R b t Don Alfonso X III (q. D. g.X 
8 . M. la Reina Dofia Victoria Eugenia, 5  

83. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infántes D. Jaim e y D.^ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
psrionas da la Augusta Real Familia,

m m iE R IO  DE LA OEEMA

REALES DECRETOS 
Como consecuencia de lo prevenido en 

Mi decreto de 81 de Agosto último, por el 
que se crean los Cuerpos de Intendencia 
ó Intervención sobre la base del actual 
Cuerpo de Administración Militar,

Vengo en disponer que los Intendentes 
de este último Cuerpo incluidos en la re 
lación adjunta, pasen á formar parte del 
nuevo Cuerpo de Intendencia con iguales 
ampiaos y la misma anlagftadad tu  ellos

que tienen actualmente, quedando nom 
brados para los cargos que en diéha rela
ción sa les señalan, en la inteligencia do 
que los destinos correspondientes al Cuoí^ 
po de Intervención que interinam ente so 
asignan á los seis Intendentes de divisióa 
más modernos, serán desempeñados po r 
éstos en comisión.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

.A p ítí#
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INTENDENTES dél actual Cuerpo de Administración Militar á quienes se confirnta en sus empleos en el nueoo Cuerpo de Intendencia^
señalándoles él destino ó situación en que quedan o á servir.

N O M B R E S
DESTINO 

6  S I T U A C I Ó N  A C T U A L
D E S T I N O

6  SITUACIÓN QUE SE LES SEÍÍALA

INTINDENTBS DB EJÉRCITO

D. Rafael Moreno y Martínez C uriúchaga... 1 Intendente m ilitar de la prime 
ra Reglón. . . . . . . . . . . , . . . . . .  |1 Intendente m ilitar de la prim era Región.

D. Fernando A ram buru y Silva..
Ordenador de pagos por Obliga 

cienes del Ministerio de la<

Intm dente general militar. Continuará en el ejer- 
1 ciclo del cargo de Ordr n«dor de pago» por Obli

gaciones del Ministerio de la Guenav p a r a d  que 
' fué nombrado por Real decreto de 1.® de Octu

bre de 1910.
G u e r r a . . . ........................... ...

1 %%  ̂ 1
D. Lutgardo de la Vega y López. ........
D. Francisco Lloróns y P odreider.,...«  
D. Angel Escolar y Alonso de Armiño..

INTENDENTES DB DIVISIÓN

En situación de cuartel. . ^. . .  | En situación de cuarto!.
Intendente m ilitar de la cuarta/Región....................................... í ^*it®^dente m ilitar de la cuarta Región.

D. José de Sárraga y Rengel...........................
D. Norberto Viquiera y Flores-Calderón... .

Di Eduardo de la Iglesia y Santa María.......

D. Manuel Fábregas del P ilar y de D u rá n ..

D. Enrique García Moreno.

D. Gerardo Aguado y Ruiz.

D. Joaquín Soto y Bobadilla...........

D. Ju lián  V e r a  Fajardo y Dalmazo.

Intendente m ilitar de Melilla 
Jefe de Sección del Ministerio!

de la Guerra................. . ., ,
Intendente m ilitar de la quint» \

Región....................................... \
Intendente m ilitar de la sexta/

Región....................   (
Intendente m ilitar de la sépti-(

ma Región............................. .
Vocal de la Inspección general 

de los E s tab lec im ien to s  de 
Instrucción é Industria m i
lita r...........................................

Jefe de la segunda Sección de lal 
Inspección general de las Co l 
misiones l iq u Id a d o ra s  delf
Ejército    .....................1

Intendente m ilitar de la tercera I 
Región   .....................  \

Intendente m ilitar de Melilla.
Vocal de la Inspección general do los Estableci

mientos de Instrucción é Industria m ilitar.
Interventor m iliísr de la cuarta Región, en comi

sión, en plaza de Interventor de Ejército.
Interventor m ilitar de la prim era Región, en co

misión, en plaza de Interventor de Ejército.
Interventor m ilitar de la segunda Región, en co

misión, en plaza de interventor de Ejército.
Vocal Interventor de la Inspección general de los 

Establecimientos de Instrucción 6 Industria m i
litar, en comisión, en plaza de Interventor de 
Ejército.

Jefe de la segunda Sección de la Inspección gene
ral de las Comisiones liquidadoras del Ejército, 
en comisión, en plaza de Interventor de Ejército.

Secretario de la Intervención gonerBl m ilitar, en 
comisión, en plaza de Interventor de Ejército.

Madrid, 2 de Noviembre de 1911.==Aprobado por S. M .=Luque.

En consideración á lo solicitado por el 
Intendente de división del Cuerpo de 
Administración Militar, D. Andrés Pi- 
tarch y Bou, como consecuencia de Mi 
decreto de 31 de Agosto último,

Vengo en disponer que pase al nuevo 
Cíuerpo de Intervención, con el empleo 
de Interventor de Ejército, conservando 
en éste la antigüedad que tiene señalada 
en su actual empleo.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos once.

ü  , [ALFONSO.
321 v lin istro  do la  Guerra,

Ignstín liique.

F Vengo en nom brar Interventor general 
m ilitar, al Interventor de Ejército don 
Andrés Pitarch y Bou.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de m il novecientos once.

\    .  ALFONSO.
ElMin .btro de la Guerra,

Lufine.

En consideración á les servicios y cir
cunstancias del Subintendente Militar, 
número 1 déla escala de sudase, D. Juan 
Gutiérrez y López,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Intendente de división, con la antigüedad 
de esta fecha, para cubrir vacante de e#te 
empleo que resulta en el Cuerpo de In 
tendencia, después de completar las plan
tillas del nuevo Cuerpo de Intervención 
Militar en la forma prevenida en Mi de* 
creto de 81 de Agosto último.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de m il novecientos onoe.

ALFONSO.
B1 M iuiitro de la Guerra,

Ipstín Luqae.
Seriicios del Subintendente Militar D. Juan 

Qutiérres y Lópee.
Nació el día 4 de Abril de 1848, é in 

gresó en la Escuela especial de Adminis 
tración Militar el. 28 de Septiembre de 
1866, habiendo sido promovido ai empleo 
de Gücial tercero en Ju lio  de 1869, por 
haber terminado con aprovechamiento 
«US estudios.

luego en situación de re

emplazo, hasta que en Octubre de 1870 
fué destinado al distrito de Canarias, 
pasando en Noviembre al do Granada, y 
en Diciembre al Ejército do la Isla de 
Cuba, con el empleo personal de Oñcial 
segundo.

En dicha Isla prestó sucesivamente sus 
servicios en la Intendencia Militar y en 
Rs jurisdicciones do Sancti Spír¿tas y 
Tunas de Zaza, con di\ersos cometidos, 
prestando d€sde Septh mbre de 1871 has- 
la Abril de 1872 servich>s de campaña, 
por los cuales fue recompensado con el 
grado de Oficial primero.

Le correspondió obtener, por antigüe
dad, el empleo de Oñcial segundo en la 
escala general de su Cuerpo, con la efec
tividad de 12 de Julio de 1874, y fué tras
ladado á la Int' ndencia de la referida 
Isla en Noviembre del mismo año.

Se le otorgó el empleo personal de C>ft- 
cial primero en Febrero de 1875, nom- 
lír^md sele en Marzo de 1^76 encargado 
de los servicios administrativos de Santa 
Ciara.

En Agosto siguiente embarcó para la 
Península con el fin de desempeñar una 
comisión del servicio, que sedió por te r
minada en Marzo de 1878.

Por la gracia general del propio año 
alcanzó el gra lo de Comisario de Guerra 
de segunda clase.

Uvij pubfceno/idad ejerció diferentes 
cargos en la Habana, hasta que en Agos
to de 1879 regresó á la Península para
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•ontinuar en ella sus servioios^ quedando 
de reemplazo.

Colocado en Dioiembre del afio últim a
mente citado en el distrito de Granada, 
Be le confiaron distintos cometidos, as- 
rendiendo reglam entariam ente en Sep
tiembre de 1883 ai empleo de Oficial p ri
mero en la escala general del Cuerpo.

Desde Junio de 1884 sirvió en la Sub- 
intendencia Militar de Málaga, hasta que 
en Julio de 1^90 pasó á situación de su 
pernumerario sin siifldo.

Ascendido po antigüedad al empleo de 
Comisario de G ierra  de segunda cias ?» en 
Marzo de 1891, continuó en la misma si
tuación hasta A bril de 1895 que fué desti 
nado al tercer Cuerpo de Ejército, siendo 
nombrado en Julio Interventor del P a r
que de Artillería de Málaga.

Fué trasladado á la Comandancia ge
neral de Mejilla en Abril de 1896; volvió 
al Parque de Artillería de Málaga, como 
Interventor, ea Mayo de 1899, y ascendió 
por antigüela i á Comisario de Guerra de 
primera clase en A bril de 190?, nom brán
dosele Interventor de la Fábrica Militar 
de Harinas de Córdoba, cuya dirección 
la fué confiada en Noviembre de 1904.

Se le destinó en Abril de 1906 á la P i
rotecnia Militar de Sevilla en concepto de 
Interventor, y en Octubre á la plaza de 
Málaga, donde ejerció varios cargos.

Al ascender á Subintendente m ilitar 
en Febrero de 1908, se le señaló la situa
ción de excedente, en la que permaneció 
hasta Septiembre, que le fué conferida la 
Jefatura de la Submtendenciá Militar de 
Melilla.

Con motivo de las operaciones efectua
das en el Rif des le Julio  hasta Diciem
bre de 1909, prestó servicio de campaña, 
y organizó los servicios de aprovisiona
miento, de desembarque de tropas y m a
terial y de convoyes á las posicionc's avan
zadas, siendo por ello recompensado con 
la cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada.

Acónííecuencia de hueva organización, 
fué nombrado en Julio  de 1910 J«fe In 
terventor de la Intendencia Militar de 
Melilla.

Destinado en Octubre siguiente á la 
Ordenación de Pagos de Guerra, desem
peñó, á la vez que su cometido en la m is
ma, el cargo de Vocal de la Jun ta facul
tativa de Administración Militar, hasta 
que en diciem bre píisó á situación de ex
cedente, en la que continúa.

Cuenta cuarenta y cinco años y un mes 
de efectivos sítvícío s , de e llo s  tres años 
y nueve mrses en el empleo de Subinten
dente militar, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Cruz roja de tercera clase de la misma 
Orden, pensionada.
, Medallas de Cuba, de Alfonso X ÍIÍ y 
da Melilla.

Eu consideración á les servicios y cir- 
eunstaooias del Subintendente militar, 
número 2 de la escala de su clase, D. Oán- 
dldo Buznego y Carrió,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la G uerra y de acuerdo con 
•1 Consejo de Ministros, al empleo de I n 
tendente de división, con la antigüa íad 
de esta fecha, para cubrir vacante de este 
empleo, que resulta en el Cuerpo de I n 
tendencia, después de completar las pl in- 
tillas del nuevo Cuerpo de Intervención

Militar, en la forma prevenida en Mi de- 
f creto de 81 de Agosto último.
I Dado en Palacio á dos de Novieinbra 
¡ de mil novecientos ono3.

! ALFONSO.
i

El Ministro de la Guerra,

? Igustín Luqiie.

, Servicios áel Subintendente militar D. Cdn 
\ dido Bustnego y Carrió,

Nació el día 4 de Agosto de 1849, é in- 
/ gresó en la Escuela especial de Adminis

tración Militar el 28 de Septiembre de 
‘ 1866, siendo promovido al empleo de Ofi

cial tercero en Septiembre do 1869, por 
haber terminado con aprovechamiento 
sus estudios.

Estuvo luego en situación de reem pla
zo, desempeñando, sin embargo, interina
mente, las funciones de Pagador de forti
ficación y encargado de efectos y cauda- 
Ifs del Parque de Artillería de Gijón, des
de J udío hasta Noviembre de 1870, que 
fué colocado en la Intendencia Militar de 
Castilla la Vieja.

Volvió á situación de reemplazo en 
Septiembre de 1871, destinándosele en 
Octubre á la Fábrica de fun lición de 
Trubia, en concepto de Auxiliar.

Al ascender, por antieüedad, á Oficial 
segundo en Julio  da 1874, se dispuso que 
continuara en dicha Fábrica, trasladán
dosele en Diciembre al Ejército del Nor
te, en el que se le confiaron diversos co
metidos.

Concurrió á diferentes operaciones de 
campaña y á las acciones libradas desde 
el 27 de Enero al 7 de Febrero do 1875 en 
Monte Gárate, paso del Oria, Meagas ó 
Indamendi, por las cuales fué recompen- 
í^ado con el grado de Oficial primero; á 
la ocupación de la línea de Oria; á la ac
ción sostenida el 20 de Agosto en Monte
video, por la que se le ot irgó la Cruz roja 
de prim era clase del Mérito Militar, y á 
los hechos de armas habidos en Urcabe, 
Lasttol  ̂y Choritoquieta los días 27 y 28 
de S<t ptiembre.

Por sus servicios desde Enero hasta 
Marzo do 1876 en que term inó la guerra 
civil, fué premiado con el empleo perso
nal de Oficial primero, destinándosele en 
Abril al distrito de Andalucía y en JVIayo 
á la secunda brigada de la sexta división 
del Ejército del Norte.

Fué nombrado Pagador de la Fábrica 
de Armas de Oviodo en Septiembre de 
1878; pasó en Octubre de 1881 á servir en 
la Dirección General de Administración 
Militar, y se le destinó en Mavo de 1883 
al Parque Sanitario, promoviéndosele en 
Septiembre, por antigüedad, al empleo de 
Oficial primero en la escala general de 
su Cuerpo.

Permaneció en el destino últimamente 
citado hasta que en Enero de 1887 se dis
puso que causara alta en la Intervención 
general Militar.

En Noviembre siguiente quedó en si
tuación de supernumeraoio sin sueldo, 
continuando en ella, no obstante su as
censo á Comisario de Guerra de segunda 
clase en Marzo de 1894, hasta que en 
Abril de 1895 se la dló colocación en el 
sexto Cuerpo de Ejército, eu el que fue 
baja en Mayo por habérsele concedido 
quedar de reemplazo.

Perteneció al séptimo Cuerpo de Ejér
cito desde Junio de 1896, habiendo des
empeñado distintos cometidos en las p la
zas de Oviedo y Gijón.

Destinado á la Capitanía General de 
Castilla la Vieja en Junio de 1901, se le 
nombró Interventor de servicios y revis

tas en Oviedo, declarándosele de reem
plazo en Octubre.

A su ascenso á Comisario de guerra de 
prim era clase, por antigüedad, eu Julio 
de 1902, fué colocado en la Ordenación 
de Pagos de Guerra, pasando eo Agos
to á situación de supernumerario, sin 
sueldo.

Nombrado en Febrero de 1906 loter- 
ventor de la Fábrica de Trubia, continuó 
en la misma, hasta que con motivo de ha
ber obtenido reglamentariameate el em
pleo de Subintendente m ilitar en Mayo 
de 1908, se le destinó al Estado Mayor 
Central del Ejército.

Se mandó en Septiembre siguiente que 
quedara en situación de exce lento y ejer
ciera el cargo de Jefa de la Comisión li
quidadora de atrasos do Administ-ación 
Militar de la isla de Cuba, y sí3 la trasla
dó en Diciembre á la Intendencia Militar 
de la séptima Región, como Jofe In ter
ventor.

Desde Mayo de 1909 dessmpoña el car
go de Jefe de la Intendencia Mílitai de ia 
octava Región.

Cuenta cuarenta y cinco años y un 
mes de efectivos servicios, de ellos tres 
años y seis meses en el eínpleo de Subin
tendente Militar, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Cruz roja de prim era clase de la misma 
Orden.

Medalla de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Subintendente militar, 
número 5 de la escala de su clase, D. Nar
ciso Amorós y Vázquez,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In 
tendente de división, coa la antigüedad 
de esta fecha, para cubrir vacante da este 
empleo que resulta en el Cuerpo de In 
tendencia, después de completar las plan
tillas del nuevo Cuerpo de Intervención 
Militar en la forma prevenida en Mi de
creto de 31 de Agosto último.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de m il novecientos once.

El M inistro ds la Guerra,
ALFONSO.

I p s t ín  Luqne.
Sirvicios delSubintendents Militar D, har- 

ciso Amorós y  Vdsques,
Nació el día 21 de Julio  de 1853, ó in

gresó en la Academia de Adminií^iración 
Militar el 22 de Diciembre do 1873, sien
do promovido al empleo de Oficial terce
ro en Junio  de 1874, por haber íeim ína- 
do con aprovechamiento sus estudios, 
con destino á la Brigada de transportes.

Operó contra las facciones carlistas en 
el Centro, en Cataluña y en el Nona; ob
tuvo, por antigüedad, el empleo de Ofi
cial segando en Agosto de dicho año 
1874, y se halló durante el mismo en la 
acción librada en la Pobleta y Alturas de 
la Cogulla, en la toma de Vistab J la  y en 
los combates de Villafranca del Cid y 
Camarillas.

Continuando en campaña, concurrió 
en 1875 á los encuentros tenidos con el 
enemigo en Manzanera, H uesi y Torre- 
velilla; al levantamiento del bloqueo d© 
Pamplona; al combate sostenido en las 
inmediaciones de Molina de Aragón; á ia
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erJr.i Villarluengo y Cantavifja; á
í-'orí’lu'ción de i?n convoy deí^de álca

lî  í fx Mogolla; á lá accioü de la Pobleta; á 
I Bredfi, y á Isi opei aciones efectúa- 
ih rendición da Seo de Urge!,
slos 'o r  c mpen^ario por estos serñcios 
eí  ̂  ̂ 7 a lo de Oñc al primaí o.

Pjíci.ccatró asimismo en 1876 en las 
pp Pm e do Santa Bárbara de Oieiza y 
M '' t* i *rra, en la rendición de Estella y
Oí? t" de P ella  P lata , a lcan zan d o  por
su . rtsmiento la cruz roja de pri-

c’iaso del M'érito Militar.
Ea Junio del año últimamente cUado 

f  é d(;stiiiado al distrito de Castilla la 
Vieja, y en Agosto se le nombró Profesor 

)a Academia de Administración Mi
litar. ^

T a^i-idido ú la Dirección General de 
su ivor o en Septiembre de 1878, quedó, 
á loiiclni.i propia, m  situación desuper- 
u " ai 'o en Abril de 1879. . ,

O n í.K tíVO de la obra que publico, 
«Exposición didáctica de los 

ur oootos de las Or ieBanzas genera'ses 
d 4  fisé premiado con merición
 ̂ iu'-. i c n Diciembre de 18 0.
 ̂ r , ' f ‘ destinó en Jueio  de 1882 al dDtri- 

t  ̂ d ' Grec ada y en Julio al Parque Sani 
t j r ’ cido en Madrid, ascendiendo

til: riamonto al empleo de Oficial 
ro .^0 Abr I de 1884.

Vol d " á dostiriárseio seguidamente a 
I-i expresada Dirección General; se le 
c nñr } o n  numerosas Comisiones, algu-
n s u  ̂ eiíba de carácter técnico, y esta* 
kec l lo en dicho Centro directivo un ga- 
141)1 t i  eei'ínayosy  Museo,fuédesignado 

; servir en el mismo.
Fué bgr* ciado e n la Cruz blanca de 

pr me a clase deí Mérito Militar por el 
contrajo en 1885 acompañando alDi* 

ríjctor general de Sanidad Militar en la 
revista de inspección que pasó^ á los ser* 
vicios saaitarios de las guHrnlcioxjes don
de se hizo notar más sensiblemente la 
iütensida i  de la epidemia colérica, ha
biendo sido sigoiñcado posteriormente 
al Muiisterio de Estado para que se le 
coBcediers, en perm uta de la menciona 
da condecoración, la Cíuz de Isabel la 
Católica, . ,

Le f ilé concedido d p a se  á situación de 
su p e i Buroerario, sin sueldo, en Maj'O de 
1887, tíestníéndoseie al Ministerio de la 
Guerra en Octubre de 1891.

Deso opfñó en 1893 una Comisión del 
BcivAi ) orí Irg b  térra, y al ascender, por 
antlidied^d, á Comíí^ario de Guerra de sí - 
gunda clase 6B Agosto de 1894, se dispuso 
que cor tm??ara en el citatio Ministerio.

Eb Jaiio de 1895 fué nombrado Profe
sor de la Estuela Superior de Guerra, 
formando parte, m ientras desempeñó 
fote cargo, da la Junta permanente de 
estn »lo8 y experiencias del material de 
A im ipis5Frición Militar en campaña y de 
la cü íb ivadade estudiar un plan de ra- 
ci^u.ciitaoslo para hembras y ganado, en 

. Id con k sadehm tos de las ciencias 
y 1 b í-̂ xígai5Cias de la guerra.

Co...u leoompehsa reglamentaria por 
el í jtrí icio del Profeiíorado, se le otorgó 
en Í899 la Cruz blanca de segunda ciase 
del Mérito Militar. .  ̂ ^

Sd lo promovio, por antigüedad, a Oo 
misario de guerra de prim era claBe en 
Diciembre de 1902, y siguió de Profesor 
en la mencionada Eí’Cüela; habiendo rea- 
lizaík) un estudio acerca del abastecí- 
miento de un Cuerpo de Ejército sobre la 
í>ase de kh  trabajos hechos en las prácti
cas ái 1 c mpaña logística de dicho año 
Ovil* la o as lespectiva del cuarto curso, 
el cual estudio se mandó de Real orden 
que fuese impreso por el referido Centro 
de enseñanza, manifestándose á la vez el

agrado con que había sido visto por S. M.
Perteneció á la Jun ta  de Reformas de 

la enseñanza militar, y á la que redactó 
el Reglamento de la Escuela Central de 
Tiro del Ejército, dándosele las gracias 
de Real orden por sus trabajos en la ú l
tima.

Le fué señalada la situación de reem 
plazo en Febrero de 1904; se le recompen
só en Septiembre con la cruz blanca de 
segunda ciase del Mérito Militar, pensio
nada, por su obra titulada «Ensayo prác
tico de movilización administrativa de 
lio Cuerpo de .Ejército», y fué cukcado 
en Diciembre en el Estado Mayor Cen- 
traL

Ejerció las funciones de Vocal de la 
Junta Central de transportes niilitarea y 
de Vicepresidente de la Comisión de es
tudios y experiencias del m aterial y ser
vidos administrativos del Ejército^

En la revista general de inspección pa
sada en 1907, hizo el General Inspector 
especial mención de su inteligencia, ins
trucción, aplicación, asiduidad en el t r a 
bajo y excepcionales condiciones.

En concepto de Jefe administrativo, 
fué agregado á la Dirección de las ma
niobras generales que se llevaron á efec
to en el antedicho año de 1907, desempe
ñando su cometido á  satisfacción del Ge 
neral Director.

Ascendido á Subintendente m ilitar en 
en Septiembre da 1908, permaneció des
tinado en el Estado Mayor Central del 
Ejército, presidiendo la Comisión de es
tudios y experiencias del material y ser
vicios administrativos, hasta que en J u 
lio de 1909 fué trasladado á  la Jun ta  Fa- 
cultíítiva de Administración Militar.

Desde Mayo del corriente año está co
locado en el Ministerio de la Guerra.

Cuenta treinta y siete años y diez m e
ses de efectivos servicios, de ellos, tres 
años y dos meses en el empleo de Subin
tendente m ilitar, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes;

Cruz roja de prim era ciase del Mérito 
Militar.

Dos cruces blancas de prim era clase de 
la misma Orden.

Cruz de Isabel la Católica.
Dos cruces blancas de segunda clase 

del Mérito Militar, una de ellas pensionada
Encomienda de Isabel la Católica.
Encomienda de San Benito de Avis, de 

Portugal.
Medallas de Alfonso XII, de la guerra 

civil, de Alfonso X III y conmemorativas 
del primer Centenario de los Sitios de 
Zaragoza y de la batalla de Puente Sam- 
payo.

En consideración á los servicios y c ir
cunstancias del Subintendente m ilitar, 
número 6 de la escala de su clase, don 
Martín Garoía-Vao y Camuñas,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In 
tendente de división, con la antigüedad 
de esta fecha, para cubrir vacante de este 
empleo que resulta en el Cuerpo de In 
tendencia, después de completar las plan
tillas del nuevo Cuerpo de Intervención 
Militar en la forma prevenida en Mi de
creto de 31 de Agosto último.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

igu stín  Luqiie.

Sñrvmos áél Subiniendents viiilitat D. Mar» 
Un Qarcia~Vao y Camuñas,

Nació el día 5 de Enero de 1850, y co
menzó á servir como soldado en el Arma 
de Infantería el 7 de Julio do 1870, per
teneciendo sucesnvamente al Regimiento 
de Asturias y al Batallón de Escribientes 
y Ordenanzas.

Obtuvo, por elección, el empleo de 
Cabo segundo en Septiembre de 1873, 4 
ingresó en Diciembre en la Academia de 
Administración Militar, en concepto de 
alumno, siendo promovido en Junio de 
1874 á Oftcial tercero de dicho Cuerpo, 
por haber terminado con aprovecha
miento sus estudios.

Destinado luego á la Dirección Gene
ra l de A d m in istra c ió n  Militar, continuó 
en  la m ism a  a l a scen d er  á Oficial se g u n 
do, por antigü^^dad, en Agosto del año úl
t im a m en te  c itado.
\ Por servicios prestados en su destino 
durante la guerra civil, fué recompensa
do en 1876 con el grado de Oficial p ri
mero.

Se le trasladó en Mayo de 1881 al dis
trito do Castilla la Nueva, nombrándose
le Auxiliar de la Factoría de subsisten
cias de Madrid.

Volvió á destinársele á la expresada 
Dirección Gener 1 en Junio de 1882; as
cendió reglamentariamente al empleo da 
Oficial primero en Abril de 1884, dispo
niéndose que permaneciera en el inismo 
destino; desempeñó diversas comisiones, 
entre ellas la de Administrador del Boli- 
tin de Administración M¿litar^ y pasó en 
Agosto de 1889 á servir en la quinta Di
rección del Ministerio de la Guerra.

En virtud de nueva organización se 
mancó en Marzo de 1890 que causara alta 
en la Inspección General de Administra
ción Militar, siendo nuevamente destina
do al Ministerio de la Guerra en Enero 
de 1893.

Al concedérsele, por antigüedad, el em
pleo de Cornisaric de Guf'rra de segunda 
clase en Septiembre de 1894, se resolvió 
que continuara prestando sus servicioa 
en dicho Ministerio, trasladándosele en 
Marzo de 1895 á la Junta consultiva do 
Guerra.

Fué agraciado en 1897 con la Cruz blan
ca de segunda clase del Mérito Militar, 
pensionada, por su obra titulada Nociones 
de Derecho cwdf que fué declarada de tex
to en la Academia de Administración Mi- 
litar. , „

Sa le destinó en Febrero de 1900 al d is
trito de Castdla la Nueva, y p esto, sin 
embargo, servicio, en comisión, en (d Mi
nisterio de la Guerra, hasta que en Junio 
de 1902 fué nombrado Interventor del 
Establecimiento Central de los servicios 
administrativos militares, cargo que si
guió desempeñando después de su ascen
so á Comisario deOuírra de primera, ola» 
80 eu Diciembre

En Enero de 1906 fué destinado á las 
órdenes del Intendente de división don 
Aureliano Rodríguez Silva, Jefe de Sec
ción que era del Ministerio de la Guerra, 
pasando en Febrero á desempeñar la 
Jefatura del detall del ya citado Estable
cimiento Central.

Le fueron dadas lAS gracias de Real 
orden por los trabajos que efectuó fo r
mando parte, como Vocal, de la Comisión 
de estudios y experíeincias del m aterial 
do Administración Militar.

Se le nombró en Octubre de 1907 In te r
ventor d tl Museo de Artillería y de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército,

Ascendido á Subintendente M ilitar en 
Octubre de 1908, ejerció el cargo de Jefe 
In terventor de la In tendencia  d é la  q u in 
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ta Región, hasta que en Diciembre del 
propio aflo le fuó conferido el de Director 
de la Fábrica Militar de subaiatencias de 
Zaragoza.

Quedó de reemplazo, por hallarse en
fermo, en Marzo del corriente año, conti
nuando en la misma situación.

Cuenta cuarenta y un años y tres me
ses de efectivos Fervicios, de ellos tres 
años y un mes en el empleo de Subinten
dente Militar, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes;

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Dos cruces blancas de segunda clase de 
la misma Orden, una de ellas pensio
nada.

En consideración á los servidos y c ir
cunstancias del Subintendente militnr, 
número 7 de la escala de su clase, D. Vi
cente Vi jueira y Flores-Calderón,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de I n 
tendente de división, con la antigüedad 
de esta fecha, para cubrir vacante de este 
empleo que resulta en el Cuerpo de In- 
tendenci después de completar las plan
tillan del nuevo Cuerpo de Intervención 
Militar en la forma prevenida en Mi de
creto de 31 de Agosto último.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra, 

igu stín  Luqne.
Servicios dél Subintendente militar 

D. Vi ente Viqueira y Flores Calderón.
Nació el día 19 de Diciembre de 1852 é 

ingresó en la Academia de A dm inistra
ción Militar el 18 de Diciembre de 1873, 
siendo promovido al empleo de Ofl úal 
tercero en Junio de 1874 por haber te r
minado con aprovechamiento sus es
tudios.

Prestó luego el servicio de su clase en 
la Dirección General de Administración

Militar y en el distrito de Castilla la Nue
va; obtuvo, por antigüedad, el empleo da 
Oficial segundo en Octubre del año últi
mamente citado, y fue nombrado en el 
propio mes Pagador dal Parque de Arti
llería de Santander.

En Febrero de 1874 volvió á destinár
sele á la expresada Dirección General, á 
la que se incorporó en Noviembre por 
haber permanecido hasta entonces en 
Santander, en comisión.

Por sus servicios duriínta la guerra ci
vil fué agraciado en 1876 con el grado de 
Oficial primero.

Pasó á situación de supernumerario en 
Janio de 1883, ascendiendo reglamenta^ 
riaraente ai empleo da Oficial primero 
en Abril do 1884.

Colocado nuevamente en la Dirección 
General de Administración Miiiíar en 
Enero de 1885, se dispuso que sirvieran 
en el Gabinete de ensayos y Museo del 
Cuerpo, trasladándí síde en Septiembre 
de 1887 al distrito de Galicia, en el que 
causó baja en Abril de 1889 por habérse
le concedido quedar en situación de su
pernumerario, sin sueido.

Se lo destinó otra vez al distrito de Ga
licia en Mayo de 1890, sirviendo en la 
Sección da Iiitervenc óu de la Intenden
cia, hasta que en Agosto Síguionía se le 
nombró encargado de efectos del Parque 
da Artillería de la Coruña.

Quedó de reemplazo en Octubra de 
1893; alcanzó por antigüedad el emp «o 
de Gosfiisarío oe guerra de segunda ciase 
en Ocrubre do 1804, y foó seguidamente 
destinado al 7.^ Cuerpo de Ejército, des 
de el que pasó »1 8." en Septiembre de 
1896, á consecuencia de nueva organiza
ción, desempeñando en ambos diferentes 
cometidos.

Fuó trasladado en Septiembre de 1898 
al prim er Cuerpo de Ejército, donde tam 
bién S3 le confiaron diversos cargos, y en 
Abril de 1900 á la Comisión Central de 
Remonta de Artillería.

Al ascandérsele reglamentariamente á 
Comisario de Guerra de primera clase 
en Diciembre de 1902, se le dió coloca 
clon en la prim era Región, donde ejerció, 
entre otrüS, las funciones de Inter ventor 
de la Comandancia general de Ing» nje- 
ros, nombrándos^^le en N* viembre de 
1904, para desempeñar igual cometido

en el Hospital Militar de Madrid y on el
Museo de Sanidad Militar.

En Noviembre de 1907 se le trasladó 
al Parque de Artillería de Madrid, como 
Interventor.

Pfomavido á Subintendente m ilitar en 
Octubre de 1908, fué destinado á la In ten
dencia Militar de la 7.^ Región con el 
cargo de Jefe de la Sección de Interven
ción, disponiéndose en Marzo de 1910 
que pasara á prestar sus servicios en la 
Ordenación de Pagos^e Guerra.

Mientras p e r te n e c ió  la misma desem
peñó i a Jefatura de la Sección t ercera de 
la Iatorvención general, y en Julio de 
divh o año 19 J) so le nombró Director del 
Esíabiojimiento Central de I >8 servicios 
administrativo-mUiíares, destino on que 
continúa.

Sin perjui(5io de este destino, se dispu
so en Abril del corriente año que forma
ra  parte de una Junta  eneiargada do^esíu- 
d iar y determ inar lo más conveniento 
para la concurrencia del Cuerpo de Ad- 
miíí fstración Mi litar á la Exposición in 
ternacional de Higiene de Dresde, oonft- 
riéndosele en Septiembre Ja Presidencia 
del C intro técnico de Adm inistraclóa 
Militar.

Cuenta treinta y siete años y diez me
ses de efectivos servicios, de ellos tres 
años y un mes en el empleo d < Sabinten- 
dente militar, y se halla en posesión dq 
ifts con decoraciones siguientes:

Cruz blauíja do prim era clase dol Méri
to Militar.

Medalla de Alfonso XIII.

Vengo en disponer que los Intendentea 
de división ascendidos á  dicho empleo 
con antigüedad de esta fecha y que se 
hallan incluidos en la relación adjunta, 
figuren en la escala de su clase en el Cuer
po de Intendencia por el orden en que 
aparecen en la expresada relación, pasan
do á desrjrnpeñar los cargos que en la 
misma se les señalan.

Dado en Paiacio á dos de Noviembr# 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
81 Ministro da la Guerra,

Aipistín Luqui.

IN F SN D SN TSS de división, ascendidos por Reales decretos de enia fecha, relacionados por él orden en que han de figurar en la escala
de su clase y destinos que se hs •.signan en este nuevo impleo.

N O M B R E S D E S T I N O S

D. Juan Gutiérrez y López...............................................................
Cándido Buznego y Oarrió..................................................... ....
Narciso Amorós y Vázquez........................................................
Martín García Vao y Cam uñas.............................................. •. •

Intendente m ilitar de la 5.* Región.
Idem id. de la 7.® ídem.
Secretario de la Intendencia general Militar. 
Intendente m ilitar de la 3.® Región.
Idem í j. de la 6.® ídem.Vicente Viqueira y Fiores Calderón,............ .........................

Madrid, 2 de Noviembre de 1911.«»Aprobado por S. M.—-Luque,

MINISTERIO DE HACENDA

EXPOSICION 
SEÑOR: Constantes protestas de la opi

nión contra el impuesto de Consumos, y 
las reclamaciones consiguientes para que 
esa contribución se transform ara, corri
giendo las enormes desigualdades del

gravamen, suprimiendo las trabas Im* 
puestas por la fiscalización al tráfico co
mercial y librando á los pueblos da la 
pesadumbre del cupo, y la necesidad de 
que reforma de tanta transcendencia fue
ra precedida del examen reñexivo de loa 
hechos y de las relaciones que consti
tuían la vida misma del impuesto, mo
vieron al Gobierno á proponer á V. M. en

el año 1905 la creación de una Comisión 
extraparlam entaria que estudiase las ba
ses y posibilidades de la reform a.

Resuelto á cum plir el compromiso con
traído, realizando la transformación del 
impuesto de Consumos, dió el Gobierno, 
en 1906, carácter permanente y consulti
vo á la Comisión para que le asesorase 
en la implantación de la L ^  süprimien*
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do el impuesto, cuyo proyscto acababa de 
ser presentado á las Cortef.

En las des etapas de su existencia, la 
Comisión ha realizado brillautem ente su 
cometido, sieiado frato de su labor cua
tro volúmenes, reputados como obra 
CDihpleta de estadística y de doctrina por 
la riqueza de datos qüo contiene y los ju i
cios acertados que atesora, frutos unos y 
otros de conptantaa desvelos y d̂  ̂ un in
terés por el bien público que el G jbierno 
«a éomplace en reconocer.

Los repul lados do la Iuniino<«’a inv0?tl- 
gacion do la Comisión han sorvido de 
base al aetua» Gobierno para proponerla 
reforma que, votada por Cortes y san 
cionada por V M., ĥ i suprimido el im 
puesto de (.‘oDSumos en España. Prom ul
gada la le j, la Comisión ha puesto fin á 
sus tareas, declarándp o así en sesión do 
13 de Julio próximo pagado.

En su virtud, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros» 
t i e n e  e ih o n c r de someter A la aproba
ción de V. M. e! adjunto projocto de de 
©reto.

Madrid, 31 de Octubre do 1911.
SEÑOI:

A h. n. P do V. M.,
Tirso FiodrigáUcz.

XIEAL DEGIIEXO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Ceníejo da Ministros, 
Vengo en dicretar io siguiente: 
Artículo 1.® Se declara disuelta la Co- 

m idón  pj n  el estudio d ) la t aLSíorma- 
eión dei impue to do C msumos, croada 
con carácter dív extraparla neotaria por 
Mi decreto de 14 do Dicieoibra do 1905. 
declarada pcrmar ente y prorrogada con 
ei i a  conSüjtiva per el de 30 de O .tubre 
de 1908, y que en la a lualidal depende 
del Ministerio do Hacienda?.

Art. 2® El ^^lieistro de Hacienda ex 
prCii^ará el testimonio d ‘̂ Mi Peal aprecio 
al Piasidente y Vocales da h  referida 
Comisión, por hII« irabííjos para el «c^r- 
tádó desempeño del encargo que á la 
misma íué encomendado.

Datú en Paiftcio tn in ta  y uno de Oc- 
^ b r e  de mil no once.

ALFONSO,
JBS Míáistro do Hae'eiicfd,

T im  llodrigágtz.

^  HEALE3 DECE.E703 ' 
Vengo eij derlarar jub la o, con el ha

ber que por e-adficación le corresponda, 
por hab^r cuoipíido la (?(lad r« gl«meota 
ri», A D. F'ían isc» E uardo Cirbajo y 
Grijeibo, J f - A dadni^tradón de 
gunda c la se , lo p e c ti r  Rfgioral do las 
Aduanas da Cítaliiñ», otoigándolc, en 
atención á sus ííííuíaloíí servidos, les 
honores de Jefe Saperiord • Administra
ción civil, libre ce ga.-.tvS, ovn arreglo á 
lo dispuist > en ’̂a 4.*, íoira D d la
ley do Pr<:feup o tttuí» do 29 do Junio 
40  1887.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hadencia, ■

Tirso Rodrigilfíijí,

Vengo en nom brar Inspector regional 
de las Aduanas da Cataluña, on comisión 
hasta que el interesado reúna las condi
ción s que detcnmlna el artículo 26 de la 
lo j de Presupuestos de 21 de Julio de 
1876, con la cí^cgoría de Jefe de Admi- 
nistracióo de segunda clase, á D. Manuel 
Costa y Féraz, Administrador de la Adui- 
na de Valencia, cdü la do Jefe de Admi
nistración da tercera clase.

DbíIo en PaJao o á treinta y uno de Oc 
tubre de mil novecientos once.

ALFONSO.
31 Minisíro tío Ilacleudi,

Ti 5:o Riii' '::iü.*L

iíM STEFtlO m  GEACÍA ¥ JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Fir.: Vista la instancia suscrita 

por í). Domingo García Fernán tez en so
licitud da que se dicte una disposición 
dec'aracdo bastante para poder tomar 
psrte 00 las oposiciotus convo.mda^ para 
prjveer 50 plazas dei Cuerpo de Aspi
rantes á Registr as de Ja Propie Jad, el 
certificado académico de Licenciado en 
Deraeho, expedido por Univorsuiad C05 
teada por el 

S. M. el Rev (q. D. g.), da acuerdo con 
lo ordenado en la Real orden de 23 de 
Diciembre^ de 1308, y con el objeto de fa
cilitar el acíeao da los puestos efloiales 
que han do proveerse, so h i  servido man 
dar que para ser admitido en los 
cios de oposición m enciónalos, basta 
acompañar á l i iasianoii en que se soil 
cite, aiam ás do lo ? d<*c imoot s á que so 
refiere el artículo 3.® d d Reglamento de 
oposiciones, el título origlnil ó testimo
niado de Licenciado en Derecho, ó e i su 
defecto certlñóacióa librada por üalvar- 
sida 1 oficiab do babor aprobado los ej^ r̂ 
ciciüs Lic mci jtíira da la referida Fa
cultad, á reserva de preí octai* el título 6* 
trfctimoriio de reforencsa para ser admUi- 
do en el Coorpo de Aspirantes á Regii 
tros de la Propio :'ad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento > demás efoatoe. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 31 de Oc 
tubre de 1911.

C a n a l e ja s .
Señor Dirí ctc?‘ ge ;oral de ioí< Registros 

y deí Notuíiado.

llM íiT E iau M  ISSTii[CCII)íi fmiük
\  B E L L A S  A R T E S

PEALES ÓRDENES 
li v o . B .: Por Eeal decreto da ©&ta 

ficba^

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar la siguiente Comisión encarga
da de preparar la construcción de un 
Hospital clínico para la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central.

Presidente: D. Julián Calleja, Decano 
de la Facultad de Meviicina.

Vocales: D. Arturo Redondo, D. Anto
nio Simonens, D. Luís (Tucdca y Calvo» 
D. Ramón Jiménez García y D. Sabastiáu 
Recasens, Catoirátioos de la Facultad de 
Medicina do la Universidad Central y 
D. Ces:^reo Iradiez, Arquitecto,

De Real ord n lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás ofectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario do esto Ministerio.

limo. Sr.: En vista de los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Rt^al Academia do Ciencias Mora
les y Políticas, acerca de la obra «Histo
ria jurídica dei cultivo y de la industria 
ganadera en España», de que es autor c^on 
Luis Redonet y López Doriga,

8 . M. el Rey (q. D. g.) so ha servido re 
sol > es' que so adquieran con destino á las 
Bibliotecas públicas del Estado 200 ejem
plares de dicha obta, al precio de cinco 
pesetas ca ía uno, y que el importo total 
da los misinos, ó sean 1.000 pesetas, se li
bre á favor d i interesado, con cargo á 
lav 500.000 pesetas del capítulo 18, artícu
lo ú^ico, concapto 21 , entro otros ex tre
mas, para alquísicióii de libros, dei Pro
supuesto vigente de este Ministerio.

Do Raal orden lo digo á V. I. para su 
concclmieüto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 0 >  
tubro de 1911.

GTMENÜ.
-leñor Subsecretario do 5̂«t6 Ministerio.

Iftforms q*A9 se cita:,
Rfal Academia de Ciencias Morales y 

Px>lí ticas.
«Excrar\ Sm Esta Real Academia ha 

í Ximioado el libro que 1 eva por título 
R  storia jtir i Uca di l cultwo y de la induS'- 
tria ganadera en B>pañsj cuyo au to res 
D. Luis Redocet y López Dóriga, y pasa 
á eraifif el inf rme podido á la mi^ma 
por t̂ se Ministerio, á los efectrs del Reai 
decreto do 1.̂  de Junio de 1900.

»Se sbre el libro con una intro lucción 
que ocupa 75 piginas, en las que sa exa
minan prob ornas tan interesantes como 
el concopio rientíñio de la historia, déla  
vi Jíí, del hecho, del /Icrecho, de su rela
ción c in la moral y do la costumbre ju- 
rí iica.

>Esp í!o el í-m a en seguida, comen- 
z b̂ I j por la ant'gua, que com-

dos capítulos; uno, delicado á los 
priíBOfos habitantes, quo oi muy breve^ 
l i  pégirifts, y otro, que comprende 114, 
dedicado á R nía, simado debida su ex 
tensión á que el autor, quizís equivocán
dose, < stiin i que tiecio «n -cesi lad de co
n o t o d »  la hisioiia rooiaiía*. Bajo il 
4*5̂ d̂ raL:? «Di It Monarquíi al̂  Imperio» 
e-ui<íia Ihh leycB agraiias, los impuestos, 
Jas costumbres y organización agrario*
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social» el Gobierno Consular, las leves 
sobre deudas frum entarias y g-pTarias» la 

d© las Doc© Tablas y r/irrs d aposi
ciones, y bajo ©1 epígrafe «Imperio» es
tudia las iostftuciones y cla^-es sccialei's 
las fuentes del dererho, Uis leyes, lo-s se
nado-consultos» los edictos, i a*? con s tita  •• 
ciones imperialeR, los documeijíO'? p ri
vados, la obra do Justiaisno y los im- 
pnestos,

5>Eh 61 página?? expone el fáí îroto, c/'oi 
reiaoión á Ja Eripiula goda, dividiendo 
©Bta sección en ci'03 "'a  ̂  ̂ ,̂ *1.
uno «Bovq:=ejc'his o  ̂ i i ofe
ro Exposní en oí proyíer:; ia
nizacióo social y las cesto 'ob-rs «ie g er
manos y visigodos  ̂ .L
ti va anterior á Rcc  ̂  ̂ ‘ c o , 
á éste, y en el segundo la idea del Oódig<'«, 
la propiedad, las f ijj i i t 5 < s?  ̂ c* 
tusles y las no coi i c / r, in P 'icni 
rural y los ioipuestos.

»De la España da la Reconquista, fe'óio 
se ocupa el autor d© esta época, con rala* 
oióji á Asturias, León y Oastida, y del 
año 711 ai 1217, ccc-stftuyerido la mirad 
de las 539 págio-as, de que cousia el libro, 
que es el prim er volumen da la obra.

x-Esta sección está dividida ea seis ca
pítulos.

»En ©1 primero se expone la rklaa gm e  
ral de este perío lo s fí.ist<ui.f* política, 
cuadro j verídico, c a^03 fíoei.alcs behcirlv^e 
y fraternidad artiücia,!; en el segundo, la 
legisigcion miinicipaí, algunos fue
ros loeaíeF; observaciones y comentarios, 
j  los fueros d© León, de Nájera, de Lo
groño, de Miranda de Ebro, ele Molina de 
ios Caballeros y d,© Madrid.’

^E n el tercero oonlioúa la legislación 
municipal y estudia los fueros de Sala
manca y de Cuenca, ésta con una exten
sión quizá excesiva; en el los fue
ros de la nobleza; fuero de les iljcsdalgoy 
©1 Fuero viojo; eo, el q-ainto, lan Corles y 
los impuestoí^; en el sexto, les diplcrnasy 
sus cla&es, ios documentos tío los Reyes; 
ios eclesLlsUcos y los particniares; las fa 
zañas y los cultivos, los g'anad-/;-s y las

»Que el tema es ioferessn'le; lo prueba 
que esta' Academia acaba dá otorgar un 
premio sobre es-̂  ^s^aíto, y la cenvanien*' 
cia de que se baga oi fítudi.j de lo 
en el orden jarídico, baca ref-uwi-ia ai 
cultivo y á ia ganader ía en Espilla, ob 
manifiesta; y si á esto nn& el valor io- 
düdabla dei estudio ñlosófíoo quo' el au
tor hace de particulares importantes en 
lu lotroducoióo, y lo que import-^ más 
en ©1 caso, el bisíóri-co, deteidd-.), erudito 
de buena ley, como lo fc^creditan la-s 114 
notas que se registran én el libro, y, ñ-)iaL 
mente, ia consideración de qiia es esta 
obra, de aquellas que necesitaii’i el ao-xillo 
del Estado pura que su con-'eriido se pro
pague y para que el auto.r, premiado por, 
cierto nff hace mue-ho par e^ta Cor pora 
dóo, se sienta con ánimos para Ci.-nimuar 
y íermiBarbá; la Academia tiene el honor 
de evacuar ei informe pedido pe-r Y. E. 
eoKsignando qoe, á so ent-ntícr, la obra 
de que se trata está dentro dq les condi
ciones exigidas por el Reai decreto de 
de Junio do 1900.»

m w f i i A a o s  c i i S i m
MINISTERíO DE ESTADO

^Et Cónsul de España en Faoamá, parti
cipa á este Ministerio ei faíiecimie-nto d@ 
loj? subditos españolea;

José Sánchez, i'dña da doB mesas y me- 
dio, OGumdo oi lY de Agosto último.

¡ Canesa, nulo de siate días, ocurrido el 
I 4 de Ago-^to üitimo.
■ Ciata Moñoz Espliiy, do cuarenta años 

de edad, viucsa. nataraí de Barcaioas, 
f ocurrida eo el Ho-pTai de Santo Tooiás 
I el 7 de Agosto úl
J Madrid, 31 de 0:diibro do 1911.—El 

Subsecretario, M an n e i González Hon-
toiis.

deoir o \
Ei Cónso' do E 'ípT::0:i cv? 

cipa, á esto Miaísttrpi;? . A i 
los «übditos es pon?) lee:

JaUáíi C-Bas Párí'z, ratur.-d da So ti II o 
do ia Rivere, provuRÓa do Bargos, do 
C'ocafíita añoR, oasark?.. o.a,n'i'iYi eo el 
H^íSpital da Ácccm ei 10 de Agospj ú l 
timo.

Carie s D om ingo, de treinta y ocho 
8fies, easa^k.', oeurreio en ei Hospital da 
Anoóu el 10 da Agfírto último.

Macldd, 31 da Oct.ub.r«a do 1911 ~E1 
Bubísecreiado, Mttüuel González Hon- 
loria.

, m m m o  DE H.DGitNOA

? IDirecei'óiR C © iier© i 
\ j  C E Is s e s
\ BPlacíén rU las ^raüihfíM c?a D&rsclios 

pasiros huillas por este C-'utfO áirticHvo 
íh iranie la p rim ara  quince na de Octiibre 
de 1911.

Pesetas.
JUBILACION FíS 

D» Tomás Domíoguez Abárrate* 
Magistrado el Tnbiuiai 

Supremo. Se le declara cao 
derecho yl haber paaivo anaai 
d.810 000 D©!-etr>s. cuatro quin-

. tos de 15 600... a , ^  V 10.000,00
D. Anronio Purtuondo y Barco- 

ió, lüs pecíor gE>ri e ■ a i ñ el G uer- 
po de legenieroB de Gamirjos,
Carmles >* Paer?os, Pj^esidenus 
de Secatón d e l  bonf^ej*.» de 
'Obras PábHcaB y Jefe Supe*
Hor de AdadniBtra, iári cLTi.
Be le decbira con á recho a|. 
haber pag»v«:> arulai úa 10.000 . 
pesetas, cuatro q u in to s  da
11500.,    10.000,00

D. Federico Kaotz y Amor, I?:s* 
peotor ge'ueral del Cuerpo da  ̂
MriiBs, í í ^ente dei Conse
jo de Mi íd ',  (50 0 la oatogo- 
jí'i de JefoBopíO-ior de Atími- 
D’stracion. Se le ooraaíra con 
derecho al haber pasivo anual 
de 10.000 pesetas,cuatro quin
to?} d© 11500.......  IIIOÜO.OO

D. Enrique S 'gipqza,
íospector gañera} de p?iniQra 
úh.m  del Cuerpo ele [jtgani» 
ros, de Caminos, Oaeftla^ y 
Puertos, Ba I© (ieoígra de» 
recho a l ' haber pssTvo anual 
de 8.000 pí"setas, QM%\tro quia'-
toa de 10 000.........................  8.000,00

D, Luis G’ímboa y OI?iv;-írría,
Avadante primero de Obra$
P'úblicas. Se ie declara ü -q des-. 
redi a ai habsr pzm vo a d ual 
d© 4.000 p; setas, cuatro quin
tos de 5.000........... •...................   4,000,00

D, Aogel Megía BnVvo, Jefe da 
ílegOGlado J b ííegiinda 
Interventor do Hóicieniu q'u^ 
filé de íd
COH défedio ah .a.übc;.-}'' easivo 
íuiual de 2.400 pasa tas, tres 
quintos de 4 Q Q O , 2.400/ O

Pe«e^aff.

D. Faustino BG^u¿ioecbea Aqui- 
riano, Gñd.-d d,.e segundii cía
se de Ha-Jenda. S- 5e dealara 
con dor-Dcbo iú habar p^;sívo 
anual d ‘ -’ 2.40 ' pa::.etaíí?, cu aire
quiritos Jt': 3 000......................  2.400,00

D. Juan Núño:' y GoBzáA;5, To*
\ ' fr auxiliar mayor do 
irr'^ n i ¡n. Sa 1 o d, o o ¡ a r 81 c = 11

I at ha bey-' :;í.'.a-'í vo un Uai 
' '  pt"» sota s, en a tro- qu i.a -

' 00   . ..   2. 00,00
D. Lu?a Ja,sé I I ‘ruilaiL.:Z N:iva

rio. Torrero oiavar dvl {)noc 
po do Faroa. he .ia decía''a 
da.ffivh tv haber pa«iv>.i anaal 
do l 5ou potíetaSj tres quintos
da 2.500.'   ̂ 1.500,00

D. Antoja o GÓEnez Artigas, To
rrero de ?a olmo do pnm eros 
d-1 Cuerpo de Faros. Se lo 
dedara  con derecho al haber 
pasivo a,cual do L2'.'?0 pesetas,
tres qniiUoi do 2 000............... 1.200,00

D. And rea Geooro y Corral, OabD 
del Cu rpC} d Seg=xridai. vSa 
le decLra m n  derecho al ha- 
b'^r pasivo anual de 825 pesa* 
tas, tras quintos de l.^Tól’. . *. 82^ 00

ím pw km  las juU laoiom s... 52.7 dl no
PSNBIONUSS BEL TESORO 

DA Gonce pelón Eche pare y Ló
pez, huéríaiia de D. Emilio,

, I)elei?a(lo que fué d.e H-ícian- 
da pública. Be lo d-?clara coa 
derecho á 1̂  penaióo viud.iela 
del Tí-soro do 1.875 poseías
ao uak-s.  ............................  « 1 875,00

D.“̂ Potra G-il Lárraga, Vouda 
do I). Mh-íuioI Jiménez do 
Marc'>, Ayudante que fue do 
Afoates. Se ,!a decidirá con do- 
rechu á ia paiiRión viuülcia, 
dol Tesoro de 500 peseíasí

  .......   '500,00
Importan pansiomi ddl

..  ....................      2,375 oO
REN: I0NE3 DEL MONTEPÍO 

D.®- .M‘¿rma Aílü Boodóu 7 No
guera, viuda (le D. Roque 
0 ;m¿íRoz Márquez. ú ñ A -l de 
tercera ela-*0;1o Hí>Renda Pú, 
blics. S.-3'la íJec'.uca con d©;-'©» 
cho á la paa&lon
pío de Oficinas de.   ..................... 625 00

Estroíla Tou^i y 'Marün, " ' 
viuda, huérfs ;̂eut de í), Bernar
do, IntQ/y-on tor de Hacienda 
dq Orense. Se la declara 
derecho á 1% pensión d e í

_ M'íotcplo da Ohcinas da   ̂ 4,250 09
\). i\|, aria de la Pa z Es q u i r --ü ó 

víucpi dü D. Gr^*, 
gorio Fcríiáa'has de Arin.© m,
Jaez de primcrp. 
m o  fué. So "d d-*claru c n 
derecho  ̂3a. v-msion del Moa- 

• tcpÍB de Oi'jciñas tí© . . . . . . . . . .  1.250 10
D.  ̂ 15líT;Ba O uro ñas y Gon>:á- 

iez , ^huórfau’-̂ do O, Jujiu.
Ajudfinte plumero que f„ié 
do Obras Páhiíca -u Ba )ñ do- 
ojara eorji dtrrcchi.» á pon* 
sióji del íJontepío de Conreos,

 -  - .................  950,09
D>̂  María fháñez B a?!co» hinér^ 

fana do D. Maauet, Magls- 
tru'lo do la Aiiiituioía T erri
torial ele B".rv:oiarui, So la 
deoiara e n daí'e ii-? á la pun,;. 
íJón del Moa tupio de óímk?* 
terlos de...............................   2.000 00
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950,00

P esetas.

D.* María dal Pilar y Ma
tilde Üribarri CUneros, huér
fanas de D. Eulogio, Oficial 
segundo del Cuerpo de Co
rrees, jabilado. Sa las de
clara con derecho á 11 pen
sión del Montv^^pío da Correos
d e . . . . . ...........................    950,00

D.*" María del Boen Suceso Del
gado y Ferofíndez Rufetas viu
da de D. Pedro Miiñ z Peña, 
Catedrático del lostirato  Ce
ne > al y Té ;nlco de Va lladoi id.
Sa la de dara con d írecho á 
la penrión del Montepío de
Oficinas de..................   1.250,00

D.*̂  Juvenoia Vinagre Rublo, 
viuda de O. Vicente ParnUa 
Rada, Ofieiil primero del 
Cuerpo de O rre s ju ’dlado.
Se ía declara con derecho á la 
pensión del M oidepíj díi Co
rreos d e ....................................

D.'* Judana Muñoz Laón, viada 
de D J o  é S errano Sstuiül'o,
Oficial tertn ro del ramo prác
tico Establecimiento da 
las mmas de Aírnatíéo. Sa la 
declüsra con derncho á lí> pen
sión doi Montepío de Alma
dén de........................................  S75,00

D."* Línsa S }r1a Pecul, viuda de 
D, Jo? qiiÍ Q Diez Cur mal Ruiz,
Oílciai ruarlo da Hacienda.
S 3 la deckra con de ec o á 
i a pénsiuia del Montepío de
Ofícimís da .................................  000,00

Luisa Rals y Jolve, viuda 
de D. Pedi o Domingo y Ruto,
Juez de primera instancia. Se 
la d» clara con derecho á la 
pensión del Montepío de Ofi
cinas do ....................................  825,00

D.*̂  Dolores Ar '̂za y González de 
Que vedo, huérfana de don 
Joaquín, Oficial segundo del 
M íaisurío do Marina. Se la 
declara c * d e r e c h o  á la pen
sión át 1 Montepío de Ministe
rios d e ......................................  2 000,00

D.^ loreB Lú a»*es y Díez  ̂viu
da de D. José Martínez Garan
de, o f id í l  primero de H a
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión del Monte-
\ ío de Oficinas d e .  ..........  825,06

D .‘ Mâ í̂a Antonia Ferragut 
Bionoli, viuda de O. Julum  
Sánchez Campos, Oficial se- 
guodo del Ministerio de Ma
rina. Se ía declara con dere
cho á la pensión del Monte
pío de Minisíorios de  2.000,00

D.*̂  Angela Rodríguez y Pomis, 
viuda de D Eduardo Moreno 
García, Oficial primero que 
fué del Cuerpo de Correos. Sa 
la declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Co
rreos de....................................  950,06

D.® Cristina Pérez Varela, v iu
da da D. Francisco Javier Pe
dresa y Porras, Oficial quinto 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión del ^
Montepío de Oficinas d e   875,00V4V vatw • é • • • Oé Of\J\J

Importan Jas pensiones de 
Moniepio», .......................  17.076,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D.®" Estsnislada Hernando Ló

pez, viuda de D, José Gara-

ñeda Carpizo, Ordenanza que 
fué del Instituto Gaográfico y 
Estadístico. Se la dec ara con 
derecho á dos mesadas da su 
pervivencia a l reííp.:,cto do
1;''50 pcsüt.iS   .........    208,32

D.®- 0 ('L)rvií:i Fernández Blanco, 
viuda de D. Juan Secai © Ro- 
drí^rwez, Portero que fué d« 
la Tesorería de O euae. Se la 
declara con derecho á do^ m e
sadas de Rupervivencia al res
pecto de 750 pesetas anuales. 125,00

D.* Teresa Bueno E áte ve, viuda 
de D. Fo-U rico Mi/ Iranso, vi- 
gilanto quo fué dei Cuerpo de 
Vigilancia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de
1.250 pesetas anuales.............  208,32

D.“ B rofíb a Brotons Marlímez,
Via ia de b. Francisco Molina 

• S'/u* a, Peón caminero que fué 
de las c«arreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesíadas de superviven
cia, ai respecto de 730 pesetas
m n m -iíes..............................   121,66

D.® Cipri uja Oarabias Albarrán, 
viuda de D. S ntiago García 
Archiila, Guardia segundo 
que fué del Cuerpo do Seguri
dad de esta Corte. Be la de
clara con derecho ú dos mesa
das da sopor vi venda, al res
pecto de 1.125 pesetas anuales. 187,50

D.* Encarnac ón Corral y Ló
pez, viuda de D. Antonio Du- 
rán Palma, Sobreguarda del 
distrito foroátai de Granada.
Sa la declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 1.095 pesetas 
anuales......................................  182,50

Importan las masadas de 
supervivencia por una 
sola vt»...........................  . 1.033,80

PENSIONES REMUNERATORIAS

D.® Jeróiiima de la Rocha Pé
rez, viuda de D. Joaquín Bus- 
taraante y Quevedo, Capitán 
de Navio que faé. Be la con
cede, por ley de 23 de Junio 
último, la pensión remunera-» 
toña  d e ....................................  4.000,00

Importa la pensión remu
neratoria........................  4.000 00

LIMOSNA DE ALMADÉN

D.® Juana María y D.‘ Marcelina 
Agrícola Capilla y Sevillana, 
huérfanas del operario que 
fue de las minas de Almadén,
D. Eugenio. Se les declara con 
derecho á la limosna de 0,50 
pesetas diarias.........................  182,50

Importan las limosnas de
A-lnhaden*» 182,50

RESUMEN
Im portan las jubilaciones  52 725,00
Idem las pensiones del Tesoro. 2.375,00 
Idem las ídem de M ontepío.. . .  17.075,00 
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez  1.033,30
Im porta la pensión remunera-

pesetas.
Im portan las limosnei% do Al

madén................... .................. 182.50

to n a . • •• . ••••••a 4.000,00

T o t a l ............................  77.890,80

Madrid, SO d© Octubre do 1911.^=E1 Di
rector general: P. O., Moisés Aguirre.

i MÍKS-^EhiO Dc fom ento

1 rMF©€©léM d e  P i i -
I
I SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO
? Visto el reauitad ) del concorso realiza- 
I do por la Junta de obras del pantano An- 
I drade, con objeto de contratar el cuminis*' 
I tro de una amasadora, dos grúáe y otros 
¡ medios auxiliares destinados á la ejecu^ 

ción de las misma?:
Resultando que dicho concurso ha sido 

autorizado por Reai orden de 27 do Julio  
último:

Resultando que al concursó do referen
cia se ha presentado una sola prooosi- 
cióo suscrita por Jos Sres. Navas y Com
pe ñía, de M iirid , en la que se ofrece ha
cer el suministro de referencia por la can
tidad de 30,074 40 pesetas:

Vistos los inforraen emitidos por el In- 
g«o<:ero Dire tor, Junta de Obras y por 
V. S., en ios que se conceptúan demasia
do a tos, en general, los precios fijados á 
los distintos elementos, estimándose úni
camente aceptables los de las grúas de 
mano, y proponiéndose, en resumen, y 
por la urgencia del caso, la adjudicación 
parcial ó total á la Sociedad que suscri
be, la única proposición presentada, y 
que en caso de no hacerse así, se faculte 
á la Junta para hacer la adquisición di- 
rect*í:

Considerando quo los precios de la pro
posición son, en efecto, muy superiores á  
los que conoce la Administración por la  
Memoria del proyecto del concurso y quo 
fueron fijados á consecuencia de lo i re
sultados obtenidos por el Ingeniero Di
rector en virtud de referencias adquiri
das de las casas productoras del m aterial 
concursado, y que aunque se aceptase 
únicamente la oferta de las grúas, que ea 
la que menor diferencia ofrece, sería im 
posible dilucidar cuál es la parte propor
cional de Ja partida de montaje y prue
bas que debería aplicarse á los elementas 
citados:

Visto el apartado 3.° del artículo 56 de 
de la vigente ley do Contabilidad y Ha* 
cienda,

S. M. el Roy (q. D. g.), de acuerdo coa 
lo propuesto por esta Dirección General^ 
ha tenido á bien:

1.° Desechar la única proposición pro
sentada y declarar desierto el concurso 
verificado por la Junta de Obras del pan
tano Andrade para la adquisición de una 
hormigonera, grúas y otros medios auxi
liares de construcción.

2 .° Autorizar á la Junta de Obras re* 
ferida para adquirir por adm inistraoióa 
directa y dentro de las condiciones fija
das para el concurso los medios auxilia
res que han sido objeto del mismo.

De orden del señor Ministro lo com u
nico á V. S. para su conocimiento, el do 
la Jun ta  de Obras del pantano mencio
nado y el del proponente. Dios guarde á 
V. S. muehos años. Madrid, 28 de O ctu
bre de 1911.—El Director general, Ai> 
miñán.
Señor Ingeniero Jefe de la División hi« 
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